
Proposición 10 

 

 

Adiciónese un artículo nuevo al proyecto de Ley No. 281 de 2020 Senado y No. 403 de 
2020 Cámara “POR EL CUAL SE MODIFICA LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, el cual quedará así: 

 
Artículo Nuevo_. Sello de accesibilidad e inclusión universal. El Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo reconocerá mediante un sello a los prestadores de servicios de turismo 
que incluyan dentro de su personal a personas con discapacidad, así también a quienes 
remuevan barreras de acceso y disfrute de los servicios de turismo para personas con 
discapacidad. 
El sello será renovable cada año a petición del prestador del servicio turístico, mediante el 
canal virtual que para ese fin disponga el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Esta 
entidad en colaboración con las entidades territoriales podrá hacer visitas de verificación de 
condiciones para otorgar el sello de accesibilidad e inclusión universal. 

 
Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará esta materia. 
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